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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 1 NOV 2024 
La Subprocui aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamient ) Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los 
artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones 1, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones 1y X, 21, 27 fracción VI, 
30 BIS 2 de la _ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 
51, fracciones 1, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar 

de los Anima las de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
PAOT-2024-6375-SPA-4976, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite 
la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en asta entidad una denuncia ciudadana, relativa a (...) tienen perros y gatos en situación deplorable, 
desnutridos, e,7fermos, se reproducen constantemente y viven y se alimentan de sus propias heces, el olor de sus heces 
es fuertísimo E insoportable (...) están aproximadamente once gatos adultos y uno de 2 meses de nacido máximo y 

también hay alrededor de 5 perros (...). No reciben atención veterinaria ni baños. No tienen un techo donde cubrirse 

de las fuertes Nuvias y fríos. Estos pobres animales, viven sin alimento y sin agua, en condiciones de desnutrición hay 

peleas entre e los constantemente, viven entre sus heces y por si fuera poco los perros se alimentan de las heces de 

los gatos. Los gatos marcan territorio por todas partes y se reproducen constantemente. En ocasiones permanecen 

amarrados los perros. El hedos de las heces y de orina es insoportable. La zona está llena de mosquitos (...) [Hechos 
que ocurren e i calle Cerrada Río Balsas, sin número visible, colonia Puente Colorado, Alcaldía Álvaro Obregón]. 

ATENCIÓN E I IVESTIGACIÓN 

Para la atencion de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denuncia. 
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 

México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Cerrada Río Balsas, sin número visible, colonia Puente 

Colorado, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en calle Cerrada Río Balsas, sin número 

visible, colonia Puente Colorado, Alcaldía Álvaro Obregón, sin localizar a persona alguna que atendiera la 

diligencia; asimismo, desde la vía pública no se observaron ejemplares caninos o felinos deambulando en la azotea 

del inmueble; de igual forma, no se escucharon ladridos proveniente del interior, observando sólo a dos 

ejemplares felinos deambulando libremente en la vía pública; no obstante de dejó el citatorio correspondiente, el 

cual tampoco fue atendido. 

Por lo anterior, esta autoridad solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban 

presentándose, proporcionando en su caso, mayores datos que permitieran localizar al y/o responsables de los 

animales de compañía que nos ocupan; así como la evidencia con la que contara y que estuviera relacionada con 

el presunto maltrato señalado en la denuncia; sin embargo, no proporcionó lo solicitado. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución que conforme 

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se atendió 

el requerimiento realizado. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

-2024 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• Esta SL bprocuraduría, no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación en materia de protección animal en el inmueble ubicado en calle Cerrada Río Balsas, sin 

número visible, colonia Puente Colorado, Alcaldía Álvaro Obregón, toda vez que no fue posible constatar 
los hechos denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los cocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su con :exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténsase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la 

Subprocuradurí a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Marc• Antonio squivel López.- Procurador interino de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. Para su superior conocimiento. E-mail: ccp OF PROCURADORAppot.oz.mx 	
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